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72ía. SESION

Celebrada en Nueva York,
el viernes 1Q de junio de 1956, a las 15.30 horas

Presidente: Sr. E. R. WALKER (Australia).

PresenteJ: Los representantes de los siguiem'~s países: Australia, Bélgica, Cuba,
China, Estados Unidos de América, Francia, Irán, Perú, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda dd Norte, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y Yugo
eslavia.

Orden del día provisional (SIAgenda/727)

l. Aprobación del orden del día. .
2. La cuestión de Palestina: grado de observancia de

los Acuerdos de Armisticio General y de las resolu
ciones del Consejo de Seguridad aprobadas durarl
te el último año (8/3561):
a) Informe del Secretario General al Consejo de

Seguridad en cumplimiento de la resolución del
Consejo de 4 de abril de 1956 sobre la cuestión
de Palestina (8/3596).

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

La cuestión de Palestina: grada de observancia de los
Acuerdos de Armisticio General y de la.s resolucio
nes «el Consejo de Seguridad aprobadas durante el
último año (S/3561):
a) Informe del Secretario General al Consejo de

Seguridad en cumplimientn de la resolución del
Consejo de 4 de abril de 1956 sobre la cuestión
de Palestina (S/3596)

Por invitación del Presidente, el Sr. Louflz~ representante de
Egipto, el Sr. Eban, representante de Israel, el Sr. Rifa'i, re
presentante de ]ordania, el Sr. Ammoun, representante del Lí
bano, y el Sr. Sh tkairy, representante de Siria, toman asiento
a la mesa del Consejo de Seguridad. .

1. Sr. ALPHAND (Francia) (traducido del francés):
Seré muy breve en estas explicaciones. En esta mesa
del Consejo hemos oído expresarse muchas dudas y
temores. Cierto es que debemos tomar en considera
ción esas dudas y temores, pues provienen de algunos
de los Estados más interesados en la solución del pro
blema que nos ocupa. Pero al mismo tiempo, debo
decir que mi delegación ni las comparte totalmente ni
los encuentra enteramente justificados.

2. El proyecto de resolución presentado por el repre
sentante del Reino Unido [S/3600/Rev. 2] es claro a
este respecto y responde a dos principios. En primer
lugar, no modifica ni pretende modificar en nada las
resoluciones del Consejo o de la Asamblea. No es ese
su objeto. En segundo lugar, trata de mantener el im
pulso - el momentum, como se ha dicho en inglés y en
latín - iniciado con la misión del Secretario General.
A mi parecer, ese resultado se logra con el proyecto de
.esolución tal como ha sido presentado, proyecto en
favor del cual hemos estado dispuestos a votar desde
el primer día de estos debates.
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3. Contrariamente a lo que se ha dicho aquí, y como
lo ha expresado claramente esta mañana el represen
tante de los Estados Unidos, no hay diferencia de fon
do entre el proyecto de resolución del Reino Unido
presentado en el día de hoy, y el proyecto de resolu
ción que los Estados Unidos presentaron el 4 de abril
de 1956 [722a. sesión].

4. Sin embargo, Sir Pierson Dixon, demostrando un
espíritu de conciliación que merece nuestro aplauso,
tuvo esta mañana la gentil~za de darnos explicaciones
que constarán en las actas de la sesión y servirán de
base al cumplimiento del proyecto de resolución pre
sentado a este Consejo. Propuso además dos enmien
das que aclaran ciertos párrafos.

5. La delegación de Francia está conforme con el
texto así enmendado. Como solía decir un compatriota
célebre: "Esto se sobreentiende; pero se entiende aún
mejor diciéndolo". Creo que el espíritu de conciliación
de Sir Pierson Dixon habrá de disipar los temores y
dudas expresados en torno a esta mesa. Por consiguien
te, la delegación francesa apoya plenamente el pro
yecto de resolución del Reino Unido en su forma en
mendada y espera que se lo someta a votación en l~

sesión de hoy.

6. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del texto ruso): La
delegación soviética desea expresar su satisfacción res
pecto de las enmiendas presentadas por la delegación
del Reino Unido a los párrafos 3 y 7 de la parte dispo~

tiva de su proyecto de resolución original. Estas en
miendas, a nuestro juicio, mejoran considerablemente
dicho proyecto.

7. La delegación soviética desearía ahora expresar su
opinión respecto al sexto párrafo del preámbulo. Este
párrafo, como sabemos, ha sido objeto de importantes
objeciones por los representantes de una serie de paí
ses directamente interesados en el asunto -los Estados
árabes-, en razón de que sus términos exceden el ob
jeto del proyecto que estamos consideran:1o.

8. Mi delegación comparte el parecer de los repre
sentantes de los países árabes. En nuestra opinión, el
proyecto de resolución es simplemente una decisión
respecto del informe del Secretario General, en estricta
conformidad con las atribuciones establecidas en la
resolución del Consejo de Seguridad el 4 de abril de
1956 [S/3575]. Por lo tanto, consideramos que sería
desacertado salirse del ámbito que se ha señalado. a
esta cuestión. La redacción del respectivo párrafo del
proyecto de resolución del Reino Unido, sobre todo si
se la considera R la luz del contenido general del pro-
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yecto, introduce cierta vaguedad, como han tenido que
admitirlo los representantes del Reino tInido y de los
Estados Unidos cuando creyeron necesario explicar su
interpretación de ese párrafo.

9. Si se incluyera este I?árrafo en el proyecto de reso
lución que estamos consIderando, podría pensarse que
el Consejo desea en cierto modo derogar decisiones
previas de las Naciones Up,idas sobre la cuestión de
Palestina.

10. Consideramos que no es éste el momento opor
tuno para examinar ese problema. Al mismo tiempo,
consideramos que el proyecto de resolución que esta
mos examinando no debe en modo alguno prestarse
a que se lo interprete como una revocación por el
Consejo de Seguridad de una decisión de las Nacio
nes Unidas.

11. En vista de que los términos en que está conce
bido el sexto párafo del preámbulo han despertado
oposición en los países interesados - lo que, desde
luego, no puede contribuir a un futuro arreglo del
problema de Palestina -, la delegación de la URSS
apoya la propuesta del Irán [S/3602] de que se supri
ma dicho párrafo del preámbulo. La aprobación de
la enmienda del Irán permitiría a mi delegación así
como a otras delegaciones, apoyar el proyecto de reso
lución del Reino Unido en su forma enmendada.

12. Sr. NUÑEZ PORTUONDO (Cuba): Expondré
brevemente la opinión de la delegación de Cuba,
cuando en nuestra intervención anterior [723a. sesión]
expresamos que apoyaríamos en principio y en líneas
generales el proyecto de resolución del Reino Unido;
lo hicimos porque entendíamos que dicho proyecto
podría mejorarse y que era necesario que el represen
tante del Reino Unido diera algunas explicaciones so
bre ciertos puntos dudosos del proyecto de resolución.

13. El representante del Reino Unido ya aceptó dos
enmiendas que mejoran extraordinariamente el pro
yecto, y ha dado tan amplias satisfacciones en cuanto
al párrafo 6 de la parte dispositiva del proyecto de re
solución, que a la delegación de Cuba no le cabe nin
guna duda de que queda perfectamente aclarado que
no modifica en lo más mínimo ninguno de los acuer
dos anteriores de las Naciones Unidas. Por este mo
tivo, la delegación de Cuba votará a favor del pro
yecto de resolución presentado por el representante
del Reino Unido y lamenta no poder apoyar con su
voto el proyecto de resolución presentado por e. repre
sentante del Irán.

14. Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés): La
presentaci?p del se~ndo texto revisado del proye~to

de resolUClOn del Remo Unido [S/3600/Rev.2] ha re
ducido considerablemente el campo de discusión en
estos debates del Consejo. En mi opinión, sólo queda
realmente una cuestión por resolver, o sea, si hemos
de mantener o suprimir el sexto párrafo del preám
bulo.

15. Confieso que me ha impresionado grandemente
la declaración formulada esta mañana por el represen
tante del Irán. El Sr. Abdoh subrayó acertadamente
la importancia de la cooperación de todos los Gobier
nos que son partes en los acuerdos de armisticio. En
vista de la manifiesta oposición de los cuatro repre-
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sentantes árabes que han sido invitados a participar
en nuestros debates respecto de este párrafo en par
ticular, considero que existen fundadas razones para
suprimirlo. Estamos tratando de los acuerdos de ar
misticio y de la cesación del fuego. La Carta confiere
al Consejo autoridad para imponer una cesación del
fuego a todos los Estados MIembros, pero hasta el
momento nuestra experiencia ha demostrado amplia
mente que la autoridad legal del Consejo no es por sí
suficiente. La experiencia nos ha probado la vital im
portancia de la cooperación de todas las partes direc
tamente interesadas. No debemos olvidar esta lección
tan laboriosa y tan recientemente aprendida.

16. Después de las explicaciones que Sir Pierson
Dixon ha dado esta mañana acerca de este párrafo,
debo decir, con todo el respeto que me merece el re
presentante del Reino U nido, que estoy más conven
cido que nunca de que debe suprimirse este párrafo.
Sir Pierson Dixon nos ha dicho que este párrafo no
impone nada a nadie, que no obliga a n:"die a renun
ciar a sus reivindicaciones o posiciones. En otros térmi
nos, Sir Pierson Dixon nos ha dicho que este párrafo
es, en realidad, inofensivo, pero no nos ha demostrado
que el párrafo fuera importante. ¿Por qué hemos de
conservar un párrafo que no es importante, aunque
sea inofensivo, frente a la oposición abierta y franca
que a su respecto se ha manifestado?

17. Mientras escuchaba la declaración de Sir Pier
son Dixon esta mañana, me pareció entender que decía
que el sexto párrafo del preámbulo aportaba al pro
yecto de resolución un elemento de previsión. :Me gus
taría decir algunas palabras respecto a este concepto
de previsión.

18. En primer iugar, advierto que existe un elemen
to de previsión en diversos otros párrafos del proyecto
de resolución. Por ejemplo, el párrafo cuarto de la
parte dispositiva termina con la frase "para poder
hacer progresos con respecto a las cuestiones principa
les que aún deben resolverse entre las partes". Este
pasaje aporta ciertamente un elemento de previsión.
Luego encontramos al final del párrafo 6 la frase
"aumentando con ello la confianza y demostrando su
deseo de paz". Creo que también este pasaje aporta
un elemento de previsión.

19. El mérito de estos dos párrafos radica en que son
aceptables para los Gobiernos árabes. Este mérito no
lo tIene el párrafo sexto del preámbulo. Además, un
elemento de "previsión" ha de ser un elemento que
contribuya a promover un arreglo pacífico en el por
venir. Todcs convienen en que este arreglo no puede
ser impuesto desde afuera, sino que debe provenir de
las partes directamente interesadas. La paz que esta
mos tratando de promover es una paz fundada en un
acuerdo y, de hecho, el texto mismo de este párrafo
habla de "una solución pacífica sobre una base mu
tuamente ace· ,e". Si deseamos trabajar por un
arreglo pacífico, hagámoslo cuanto antes. No tratemos
de promover un arreglo pacífico sobre una base mu
tuamente aceptable mediante una resolución que no
es mutuamente aceptable. No debemos incdrrir en
una contradicción al iniciar una empresa que espera
mos llevar hasta su culminación. Tratemos de mante
nernos dentro de la lógica. En otros términos, la reso
lución misma, y todas sus cláusulas, deben ser mutua
mente aceptables.
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20. El propósito principal de nuestras deliberaciones
y de esta resolución es, desde luego, consolidar los pro
gresos logrados por la misión del Secretario General y
promover progresivamente el cumplimielltocabal de
los acuerdos de armisticio por las partes en el mismo.
No creo que la supresión de este párrafo pueda perju
dicar en lo mínimo el propósito principal que perse
guimos. Por el contrario, creo que ella nos asegurará,
y asegurará al Secretario General, una cooperación
mayor y más entusiasta por parte de los gobiernos
árabes directamente interesados. Por esta razón, mi
delegación se ve obligada a apoyar la enmienda pre
sentada por Irán [8/3602] en el sentido de que se su
prima ese párrafo.

21. Sr. SHUKAIRY (Siria) (traducido del inglés):
Agradezco la oportunidad que se me brinda en este
momento de intervenir en el debate. Me place sincera
mente participar en las deliberaciones de este Consejo
bajo la presidencia del representante de Australia.
Pero no es simplemente el placer de hacerlo lo que
motiva mi intervención. Hemos advertido, a través
de las breves declaraciones del Presidente, la forma
imparcial y digna con que dirige nuestros debates.
Pero el propósito de mi intervención a esta altura del
debate es explicar mejor nuestra posición y, con este
objeto, quizás vuelva a pedir de la indulgercia y pa
ciencia del Consejo se me permita intervenir otra vez
más adelante para hacer alguna nueva declaración
sobre nuestra posir.ión respecto de este problema de
particular gravedad.

n. Se ha intentado apresurar la votación respecto
a este asunto, tratando de poner fin a la cuestión lo
antes posible. Pero, aunque no me opongo a un pro
cedimiento rápido, desearía recordar al Consejo las
acertadas palabras de nuestro Secretario General en
una conferencia de prensa, cuando p!dió que el Con
sejo no se reuniera hasta pasado cierto plazo para que
los Gobiernos y sus delegacion~s, empleando sus pro
pias palabras, tuviesen tiempo de asimilar el material
de su informe.

23. El Consejo tiene ante sí un proyecto de resolu
ción sumamente importante, un proyecto de resolu
ción que no establece procedimientos ni métodos, sino
que formula una política. Por esta razón, es preciso
conceder tiempo suficiente para examinar y debatir
este proyecto tal como está concebido, de modo que
se lo pueda asimilar, si es asimilable. El informe del
Secretario General [8/3596] ha sido transmitido a las
diversas delegaciones y se lo ha estudiado durante tres
semanas. No hay duda de que ha sido adecuadamente
examinado, y también asimilado. Dicho informe ha
sido bien recibido por todas las partes interesadas y
ha sido realmente asimilado. Querríamos que también
este proyecto de resolución fUt:::se asimilado, y no que
el Oriente Medio teng.l que rechazarlo por alguna
razón.

24. Por esto, con todo el respeto y la cortesía que se
debe a la delegación del Reino Unido pido que pro
cedamos con paciencia al tratar todo este asunto.

25. A esta altura del debate, permítaseme referirme
en particular, no a la estructura general del proyecto
de resolución del Reino Unido r8/3600/Rev. 2], ni a
puntos de menor cuantía que aparecen aquí y allá
en sus varios párrafos, sino al sexto párrafo del preám
bulo, que dice lo siguiente:
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"Consciente de la necesidad de crear condiciones
que permitan dar una solución pacífica sobre una
base mutuamente aceptable a la controversia exis
tente entre las partes," .

26. A este respecto, no daré cuenta al Consejo de
todas las informaciones que he recogido en conversa
ciones privadas y extraoficiales con mi distinguido co
lega y amigo, Sir Pierson Dixon, pues ellas tienen ca
rácter reservado y no har. de divulgarse en el Consejo.
Pero dos oradores han declarado aquí que la frase
"sobre una base mutuamente aceptable" que aparece
en el sexto párrafo del preámbulo, ha sido copiada, a
la letra, de la declaración anglo-soviética formulada
con motivo de la visita de los dirigentes soviéticos a
Londres. Con todo el respeto debido a la Unión So
viética y al Reino Unido, me permito señalar modes
tamente que la inclusión de esas palabras equivaldría
exactamente a mutilar la declaración anglo-soviética,
y considero que sería sumamente lamentable que
cada vez que se emita una declaración internacional
se entresaquen ciertas frases de su contexto y se las
presente al Consejo de Seguridad en un contexto dife
rente y para un propósito diverso.

27. La Unión Soviética y el Reino Unido, después
de haber negociado sobre ciertas cuestiones naciona
les, regionales y de otra índole, tienen el derecho de
pronunciarse en la forma que deseen. Pero en ese caso
la frase se usó en una ocasión especial, y en un con
texto adecuado. Considero que iría en desmedro del
sentido de equidad de Sir Pierson Dixon extraer esas
palabras del contexto de la declaración anglo-soviética
y traerlas al Consejo de Seguridad para que éste las re
frende con su sello. Cuando digo que estas palabras.
han sido extraídas de su contexto, no lo digo sin fun
damento. No se trata de una arbitraria conclusión de
mi parte. Repito que en esto no hay ninguna inten
ción de faltar a la cortesía a que tiene derecho la dele
gación del Reino Unido.

28. Dije ayer que sólo hablaría el lenguaje de la
franqueza, no el de la diplomacia. Se me señaló que
la franqueza es realmente el lenguaje de la diploma
cia. Espero que así sea, que quien me lo dijo esté acer
tado, y que sea yo el equivocado. En realidad, tene
mos que dirigirnos al Consejo con nuestra mente y
nuestra conciencia y exponer ante él los hechos en la
forma que los conocemos.

29. El problema que nos ocupa es, en fin de cuen
tas, nuestro problema. No es el problema principal de
ninguna delegación en este recinto. Es ciertamente un
problema que compete al Consejo de Seguridad en el
cumplimiento de sus obligaciones con respecto a la se
guridad internacional. Pero, esencialmente no es el
problema de un Estado en particular o de un grupo
de Estados. Fundamentalmente es el problema del
mundo árabe. Del Oriente Medio, si se quiere. Es el
problema de los Gobiernos árabes.

30. En lo fundamental, me permitiría decir que es
el problema de una parte que, desgraciadamente, está
ausente de las deliberaciones del Consejo. ¿De quién
estamos tratando? ¿De los derechos de quién, de qué
territorio nos estamos ocupando? En el fondo el pro
blema es el problema del pueblo de Palestina y del
territorio de Palestina. ¿Dónde está el pueblo de Pa
lestina? ¿Está representado en el Consejo?
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31. Cuando Sir Pierson Dixon pide en su proyecto
de resolución que se llegue a un acuerdo sobre una
base aceptable para las ¡;>artes, ¿cuál es la parte prin
cipal? ¿Está la parte prmcipal representada en este
Consejo? Es verdad que los gobiernos árabes pueden
defender los derechos de sus hermanos de raza, los re
fugiados que se encuentran ahora en los campamen
tos. Pero no podemos abandonar esos derechos, ni
podemos negociar en su nombre. Son derechos inma
nentes que están reconocidos en la Carta. Considero
que debemos tener muy presente el hecho de que esos
derechos acerca de los cuales estamos tratando de en
contrar una solución mutuamente aceptable, corres
ponden a una parte que está ausente de nuestras deli
beraciones en este Consejo. Ltl razón por la que esta
parte está ausente y la causa de esta ausencia, es otra
cuestión acerca de la cual no pienso importunar al
Consejo en este momento.

32. Aun ateniéndose a la declaración anglo-soviética,
estas palabras constituyen una mutilación de las ideas,
tanto de la Unión Soviética como del Reino Unido,
expresadas en la mencionada declaración. Permíta
seme dar lectura a algunos pasajes de la declaración,
tal como ha sido publicada en The New rork Times
del 27 de abril de 1956, que tengo aquí a la vista. Esta
es la única fuente de que dispongo, al menos por el
momento. Veamos estos pasajes. Los dos Gobiernos
expresall en su declaración:

"Con este fin, los dos Gobiernos proporcionarán
a las Naciones Unidas el apoyo necesario para que
éstas prosigan en su esfuerzo por fortalecer la paz
en la región de Palestina y hacer cumplir las deci
ciones pertinentes del Consejo de Seguridad".

33. Como vemos, la primera idea esencial que apa
rece en esa declaración es la de hacer cumplir las re
soluciones pertinentes del Consejo de Seguridad. ¿Dón
de está esta idea en el sexto párrafo del preámbulo del
proyecto de resolución del Reino Unido? ¿Dónde apa
rece esta idea en el proyecto de resolución? Este es uno
de los objetivos principales de ia declaración, una de
las p'iedras angulares del pensamiento común de la
Umón Soviética y el F :no Unido. Vemos que ello
está ausente de este proyecto de resolución. ¿No es esto
una mutilación de la declaración anglo-soviética?

34. Prosigamos nuestra lectura. La declaración
añade:

"Los Gobiernos de los dos países estiman necesa
rio adoptar medidas efectivas en el futuro in
mediato..."

Quizás hayamos llegado ahora a ese momento en
relación con la época en que se realizaron las conyer
saciones entre los dirigentes de la Unión Soviética y
del Reino U nido. En la declaración se habla además
de medidas; no de pronunciamientos y declaraciones
que no llevan a ninguna parte. Aunque quizá nos con
duzcan a alguna parte: hacia atrás, no hacia adelante.
N o hay ninguna duda a este respecto. La declaración
continúa:

"con este fin, de conformidad con las aspiraciones
nacionales de los pueblos interesados".

35. Permítaseme señalar a la atención del Consejo
este pasaje de la declaración. Tenemos aquí la idea
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de las aspiraciones nacionales del pueblo interesado.
Esta idea no es extraña a las Naciones Unidas, pues
las aspiraciones nacionales de los pueblos interesados
constituyen uno de los principios fundamentales con
sagrados en nuestra Carta. ¿Cómo se explica que la
delegación del Reino Unido no haya considerado
oportuno incluir la idea de las aspiraciones nacionales
de los pueblos interesados?

36. ¿Podemos traicionar el principio de la libre de
terminación de los pueblos y nuestro respeto por las
aspiraciones nacionales de los pueblos interesados,
dondequiera estén éstos, viviendo en campamentos,
en el desierto o en cavernas? Al fin de cuentas, ésos
son los pueblos a que se refiere la Carta. La carta no
habla de pueblos que viven en Palestina o en las capi
tales o territorios de las grandes Potencias. Los pueblos
son pueblos dondequiera vivan, estén o no refugiados
en campamentos, y sus aspiraciones nacionales han de
respetarse. Si se hiciese caso omiso de esas aspiraciones
nacionales, el proyecto de resolución equivaldría sin
lugar a dudas a una traición a la Carta de las Nacio
nes Unidas, y sería también una traición a la decla
ración anglo-soviética misma.

37. Siguiendo con nuestra lectura, encontramos que
la declaración dice:

"Reconocen la importancia del problema de los
refugiados y, por consiguiente, apoyarán las medi
das que adopten las Naciones Unidas para aliviar
los sufrimientos de los mismos".

Esto está previsto en la declaración anglo-soviética en
forma expresa, y no en términos generales. La declara
ción no habla en abstracto de pronunciamientos sobre
p')líticas o principios de las Naciones Unidas. Se trata
de un problema concreto al que la declaración anglo
soviética se refiere expresamente al decir que las Na
ciones Unidas deben tomar medidas para aliviar "los
sufrimientos" de los refugiados.

38. Un poco más adelante trataré del problema de
los refugiados para demostrar que este proyecto de re
solución es contrario a toda medida para aliviar sus
sufrimientos. Téngase esto presente por un momento.
Explicaré luego por qué los términos en que está con
cebido el proyecto de resolución están en pugna con
las cláusulas sumamente precisas de la declaración
anglo-soviética.

39. ¿Pero real, sincera y honestamente, debería el
Reino Unido guiarse por las declaraciones anglo-sovié
ticas? Me limito a formular una pregunta. El Reino
Unido tiene ciertamente la libertad de adoptar la po
sición que le plazca, de seguir la política que desee y
de citar cualquier declaración que considere conve
niente y apropiada. Pero, si ha de elegir un documen
to internacional como base de su política, y si consi
dera necesario citar ciertas declaraciones internacio
nales, ¿por qué ha preferido la declaración anglo-so
viética? Sería ciertamente mucho más acertado citar
una declaración más reciente, uni'\ declaración más
próxima en todo sentido a la posición del Reino
Unido.

40. ¿Cuál es esa declaración? No voy a referirme al
fondo de ella ni a plantear una cuesti')n ajena al asun
to que nos ocupa. No vaya formular ninguna obser
vación favorable o adversa respecto de esta cuestión;
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me limito simplemente a pedir una aclaración a la
delegación del Reino Unido. ¿Por qué el Reino Uni
do ha preferido recurrir a una frase de la declaración
anglo-soviética y no a frases del Pacto de Bagdad, en
el que el Reino Unido es parte, y parte importante?

41. No me referiré en modo alguno a este Pacto.
Pero tengo aquí a la vista un documento de las Na
ciones Unidas que se ha pedido sea registrado como
parte del Pacto en los archivos de las Naciones Uni
das; se trata del Protocolo del Pacto de Bagdad, al
cual el Reino Unido se ha adheriao. Es la base de este
Pacto, y es de presumir que en él se funda la adhesión
del Reino Unido a ese Pacto.

42. Este documento procede del Primer Ministro de
Irak y se refiere a ese Pacto. Está dirigido al Primer
Ministro de Turquía. No se trata de una comunica
ción corriente, de las que aparecen en los periódicos.
En este momento figura en los archivos de las Nacio
nes Unidas, junto con el pedido de que se lo registre
como Protocolo del Pacto, en el cual, como he dicho,
es parte e! Reino U nido. Permítaseme dar lectura al
pasaje siguiente:

"Con relación al Pacto que hemos firmado hoy,
tengo e! honor de dejar constancia de que, a nues
tro parecer, ese Pacto permitirá a nuestros dos paí
ses cooperar en la resistencia a cualquier agresión
dirigida contra uno de ellos, y de que a fin de ase
gurar el mantenimiento de la paz y la seguridad en
la región del Oriente Medio, hemos acordado tra
bajar en cooperación estrecha para asegurar e! cum
plimiento de las resoluciones de las Naciones Uni
das relativas a Palestina".

43. Tal es el protocolo del Primer Ministro de Irak,
uno de los miembros del Pacto de Bagdad. Tengo
igualmente la respuesta del Primer Ministro de Tur
quía, otro de los autores del Pacto de Bagdad, que
dice lo siguiente: "Tengo el honor de acusar recibo de
la carta de Su Excelencia con fecha del día de hoy".
Esta respuesta se refiere al Pacto y contiene todas las
informaciones que figuran en la carta que acabo de
leer y oe la que resulta que las partes en el Pacto han
acordado trabajar en estrecha colaboración para ase
gurar el cumplimiento de las resoluciones de las Na
ciones Unidas relativas a Palestina.

44. Esto explica por qué el representante de Irán ha
propuesto su enmienda [S/3002J a fin de que se e!imi
ne la frase que habla de un arreglo sobre una base
mutuamente aceptable, pero no se refiere a un arre
glo sobre la base de las resoluciones de la Asamblea
General. Los miembros del Pacto de Bagdad, a saber,
Irán, Pakistán, Turquía e Irak, han manifestado cla
ramente que el Pacto se basa en la inteligencia de que,
en lo que concierne a su política respecto al Oriente
Medio, trabajarán mancomunadamente para asegurar
el cumplimiento de las resoluciones de la Asamblea
General, y que la paz en el Medio Oriente sólo podrá
asegurarse sobre la base del cumplimiento de esas re
soluciones.

45. Si e! Reino Unido es parte en ese Pal ,es evi
dente que debe compartir igualmente esa política, esto
es, que la paz en e! Oriente Medio sólo puede asegu
rarse mediante e! cumplimiento de las resoluciones de
la Asamblea General. Si el Reino U nido desea citar
declaraciones internacionales, considero que sería me
jor que citase su propio Pacto, siendo como es e! gran

arquitecto del mismo. Y digo esto sin intención de juz
gar los méritos ni los inconvenientes del Pacto,
como arreglo regional o de otra índole. Agrade
cería mucho que en su aclaración - si es que tiene
a bien hacerla - Sir Pierson Dixon tuviese la amabi
lidad de decirnos por .:¡ué ha preferido citar una de
claración anglo-soviética, en lugar del Pacto en gue su
Gobierno es parte, en lugar de citar su propia ahanza,
la organización que el propio Reino U nido ha creado.

46. Me permitiré ahora pasar a otro punto que tam
bién ha sido mencionado por Sir Pierson Dixon. Si he
comprendido correctamente sus palabras, su argumen
to con respecto al sexto párrafo es que, dejando de
lado consideraciones de índole jurídica, de hecho y en
la práctica no cabe esperar que pueda resolverse una
cuestión internacional sin e! acuerdo de las partes.
Esta es la principal cuestión que Sir Pierson Dixon ha
planteado ante el Consejo y debo admitir que lo ha
hecho con elocuencia y habilidad. Estoy de acuerdo en
que, en términos generales, mal podría esperarse un
arreglo pacífico sin contar con el asentimiento de las
partes. En general, en las negociaciones y relaciones
internacionales, ésta es una aseveración correcta.

47. Pero examinémosla por un momento y veamos
hasta qué punto se aplica al problema de Palestina
y a Israe! considerado como parte de la controversia.
Me permito expresar que el problema de Palestina
no es un problema ordinario, como bien lo sabe e!
Consejo. No es la primera vez que las Naciones Uni·
das se ocupan de este asunto. Se trata de una cuestión
~ue tiene una larga historia en los anales de las Na·
ClOnes Unidas, y no creo necesario referirme a ella ni
repetirla. Pero desearía sugerir, con toda modestia,
que el problema de Palestina no es uno de esos proble
mas internacionales al cual pueda aplicarse la aseve·
ración general de Sir Pierson Dixon. ¿Por qué?

48. La respuesta es muy simple. Cuando se suscita
un litigio entre dos Estados, ha de buscarse por lo re
gular una solución acertable. Esto no se aplica en
modo alguno a Israel. E problema de Palestina es un
problema de las Naciones Unidas. El problema de
Palestina, por lo menos ahora, no es un problema
de acuerdo entre las partea. Es un problema de las
Naciones Unidas que ha. figurado en su programa
durante los últimos nueve años. Me permitiría seña
lar a Sir Pierson Dixon que es demasiado tarde para
decir que éste es un problema entre las partes, pero
que les ofrecemos nuestros servicios, la asistencia y los
recursos de una mediación de las Naciones Unidas, la
conciliación o los buenos oficios del Secretario Gene
ral. Es ya demasiado tarde para adoptar esta política.

49. Cuando se planteó por primera vez este proble
ma en 1947, ¿cuál fué nuestra posición? Preguntamos:
"¿Cuál es la voluntad de la población?" La mayoría
de las Naciones Unidas votó en contra de nosotros; y
las Naciones Unidas resolvieron que el país debía ser
dividido. En 1947, ¿dónde estaba e! principio de que
una solución debía ser aceptable a las partes? ¿Dónde
estaba esta sabiduría? ¿Dónde estaba oculta esta de
claración de práctica internacional? Nosotros sostuvi
mos que no se podía llegar a una solución sin e! con
sentimiento de los árabes que eran parte en e! asunto,
y la mayoría rechazó nuestra tesis.

50. Ahora, al cabo de nueve años, nos encontramos
nuevamente frente a la declaración de que es necesa-
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rio lograr una solución mutuamente aceptable. Esta
posición podría ser correcta en el caso de un problema
para el cual las Naciones Unidas no hubiesen d~cre

tado una solución. A aquellos que juzgan sin funda
mento nuestros temores y aprensiones, les invito a se
guir el análisis siguiente.

51. El proyecto de resolución se refiere a "una solu
ción pacífica sobre una base mutuamente aceptable".
Esto significare que las Naciones Unidas no han tra
tado anteriormente de lograr un arreglo pacífico de
la cuestión de Palestina. Y ello es inexacto. Las Nacio
nes Unidas han aprobado cerca de 50 resoluciones so
bre la cuestión de Palestina. Existe una larga serie de
resoluciones que establecen soluciones para los diver
sos aspectos del problema de Palestina. Existen mu
chas resoluciones destinadas a resolver l~ cuestión de
Jerusalén; un gran número de resoluciones para resol
ver la cuestión de los refu?;iados; un gran número de
resoluciones para resolver las cuestiones territoriales.
Todas estas resoluciones han sido aprobadas por las
Naciones Unidas con miras a lograr una solución pa
cífica del problema.

52. Cuando un miembro del Consejo de Seguridad
viene ahora, al cabo de nueve años, y nos dice que
debemos buscar una solución pacífica sobre una base
mutuamente aceptable, tenemos derecho a pregun
tarle: "¿Qué hay de la solución ya aceptada por las
Nacioves Unidas? ¿Sigue siendo válida?"

53. La delegación de los Ertados Unidos ha expre
sado valientemente, y la delegación de Francia con
toda elocuencia, que, a su parecer, el sexto párrafo no
menoscaba la validez de las resoluciones de las Nacio
nes Unidas. Los temores que experimentamos son
nuestros, no vuestros; son temores que inquietan nues
tro espíritu, no el vuestro. El que esos temores no per
turben vuestros espíritus no significa que sean temores
infundados; no significa que no estén presentes en
nuestros espíritus y en nuestros corazones. El que vos
otros no compartáis nuestro punto de vista, no signi
fica que éste no haya sido vigorosamente expresado por
el portavoz de los gobiernos árabes ante el Consejo de
Seguridad.

54. Examinemos la cuestión desde otro ángulo. Las
resoluciones de las Naciones Unidas han creado dere
chos y obligaciones. Respecto a los derechos, debo
decir 4ue ellos existirían aún sin las resoluciones de
la Asamblea General. Supongamos por un momento,
sin embargo, que e',os derechos fueron creados por las
resoluciones de 1<1 Asamblea General. ¿Cuáles son
ellos?

55. Tomemos un ejemplo: el derecho de los refugia
dos a optar entre la repatriación y una indemnización
en caso de no querer regresar a su país. ¿No es éste
un derecho? Ciertamente es un derecho inmanente
consagrado en la Carta. Pero todos los hombres del
mundo tienen derecho a regresar a su patria, como se
proclama en la Declaración Universal de Derechos
Humanos, al margen de que la Carta o cualquier or
ganización internacional haya o no previsto ese dere
cho. Es un derecho que existe y que no está sujeto a
la aceptación o rechazo de Israel. No está sujeto a la
aceptación o rechazo del Reino U nido ni de la Unión
Soviética, ni de los Estados U nidos ni de Francia, ni
de ningún otro miembro permanente o no del Con~e

jo de Seguridad.
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56. Sir Pierson Dixon está supeditando estos dere
chos a su aceptación o rechazo por Israel. Bien sé que
no es su intención ir tan lejos, pero ésa es la interpre
tación evidente de ese párrafo de! proyecto de resolu
ción, en e! que, en nombre de! Consejo de Se?;uridad,
se declara que hemos de buscar "una soluci~n pací
fica sobre una base mutuamente aceptable". Me per
mito manifestar a este respecto que supeditar esos de
rechos a la voluntad de una de las partes, equivale a
anularlos.

57. Los derer.hos de los refugiados a su solar nativo
son derechos anteriores a la creación de Israel. Esos
pueblos han sido los habitantes legítimos del país desde
tiempo inmemorial, desde mucho antes de que las Na
ciones Unidas recomendasen la partición del país y
el establecimiento del Estado de Israel. Esos derechos,
que ya existían antes de la creación de Israel, t'ue
tuvo lugar aquí, en las Naciones Unidas, no pueden
quedar a merced de los peligros que encierra la fraseo
logía empleada en el proyecto de resolución del Reino
Unido.

58. Permítaseme examinar el problema desde otro
ángulo. En efecto, existen muchos ángulos en esta
cuestión, porque e! proyecto de resolución se presta a
diversas interpretaciones. Pero no es nuestra la culpa.
Ello ·se debe a que este proyecto de resolución trata
de rebasar los límites de la misión del Secretario Ge
neral, así como la resolución de! Consejo de Seguri
dad del 4 de abril de 1956.

59. Comprendo que el objetivo del Consejo de Segu
ridad es concluir lo que está inconcluso; no iniciar
algo nuevo. Si e! propósito del Consejo de Seguridad
es terminar lo que no está terminado, el Consejo de
bería expresarlo en términos simples. Que e! Secre
tario General haga cuanto esté a su alcanct; y que se
ponga a la disposición de las partes; siempre tendre
mos gusto en recibirlo para fortalecer los acuerdos del
armisticio. Se ha dicho repetidas veces que existen mu
chos problemas importantes que podrían resolverse
dentro del contexto de los acuerdos de armisticio, pro
blemas que aguardan los esfuerzos de nuestro distin
guido y talentoso Secretario General. No tratemos de
exceder ese objetivo. Terminemos lo que aún está por
terminar. No debemos mostrarnos demasiado ambicio
sos respecto a cuestiones que son muy dificiles, que de
ningún modo pueden resolverse por medio de un pro
yecto de resolución como el que estamos examinando.

60. El Consejo de Seguridad es uno de los órganos
principales de las Naciones Unidas. Está investido de
facultades cuidadosamente establecidas en la Carta.
La Asamblea General es igualmente un órgano prin
cipal de las Naciones Unidas, con facultades también
bien definidas en la Carta. N o podemos ignorar el
hecho de que las Naciones Unidas se han ocupado de
la cuestión de Palestim'. desde 1947 hasta el último pe
ríodo de sesiones de la Asamblea General. Es muy
probable que sigan ocupándose de esa cuestión en los
próximos períodos de sesiones, hasta que se logre su
perar la actitud de rebeldía frente a las resoluciones
de las Naciones Unidas.

61. ¿Qué ha hecho la Asamblea General? La Asam
blea General ha adoptado resoluciones de la mayor
trascendencia política. A partir de 1947 la Asamblea
General ha hecho recomendaciones que no eran de
carácter meramente ordinario. Me permito señalar a la
atención de los miembros del Consejo la gravedad de
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la función asumida por la Asamblea General. La fun
ción que ha asumido la Asamblea General no es una
función ordinaria, sino de carácter excepcional.

62. La Asamblea General ha dispuesto la partición
de un territorio. Esté o no justificada, su resolución 181
(Il) no fué una simple resolución. La Asamblea esta
bleció un Estado, al que declaró independie;¡te. Pro
clamó el fin de un mandato. Instituyó facultades legis
lativas en esa región. Enunció disposiciones generales
tocantes al estatuto de Israel, así como al estatuto de
un Estado árabe. La Asamblea General asumió no
sólo las funciones de un órgano legislativo; sino las de
un órgano ejecutivo y administrativo. Las Naciones
Unidas deben administrar Jerusalén como una enti
dad separada. Ha promulgado una COI'"titución para
Israel, e indicado lo que Israel debe hacer y lo que
no debe hacer, lo que el Estado árabe debe hacer y
lo que no debe hacer.

63. Esta es una resolución que equivale a 20 resolu
ciones juntas. Las Naciones Unidas han asumido esa
función extraordinaria y, ahora, al cabo de 10 años
nos encontramos de pronto con una declaración según
ia cual no es ésa nuestra función, el problema no es
asunto nuestro y debemos buscar una base mutua
mente aceptable para la solución del mismo, como si
se tratase de un problema enteramente nuevo, como
si nunca se hubiese hablado de la cuestión de Pales
tina.

64. Esto no es digno de la inteligencia y la dignidad
del Consejo de Seguridad, ni de los Miembros de las
Naciones Unidas. La Asamblea General no solamente
se ha pronunciado sobre una cuestión de gran trascen
dencia política, sino que expresament "a manifestado
que el arreglo debe hacerse sobre la ba!se de las resolu
ciones de la Asamblea General. Si la Asamblea Gene
ral se hubiese limitado a proclamar un,. política, la
cuestión podría ser discutible. Me dirijo en particular
a nuestro gran jurista, el representante del Perú. Las
Naciones Unidas no solamente se han pronunciado
respecto a una determinada solución, sino que, yendo
más lejos, han manifestado que la solución debe fundar
se en las resoluciones de la Asamblea General. Pido al
representante del Reino U nido tenga a bien leer con
migo una reciente resolución de la Asamblea General
respecto a este asunto.

65. En el párrafo 4 de su resolución 512 (VI), la
Asamblea General "insta a los Gobiernos interesados
a que traten de llegar a un acuerdo" - como se ve,
es lo mismo que se expresa en el proyecto de resolu
ción cuando se dice "sobre una base mutuamente
aceptable" - "con objeto de lograr, en conformidad
con las resoluciones de la Asamblea General relativas
a Palestina, la pronta solución de las diferencias pen
dientes entre ellos". Esto es algo que no ;.:mede negarse.
Esta es una resolución de la Asamblea General en que
expresamente se declara que hasta el acuerdo entre
las partes sobre la solución del problema de Palestina
debe conformarse a las resoluciones de la Asamblea
General.

66. ¿Por qué la Asamblea General adoptó esa reso
lución? ¿En qué consiste su acierto? ¿Atenta esta re
solución de las Naciones Unidas contra la libertad de
las partes? ¿Se ha modificado con esta resolución el
acuerdo entre las partes? De ningún modo; las Nacio
nes Unidas han seguido desde un comienzo esta polí
tica, porque se trataba de un problema de las Nacio-
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nes Unidas, porque esta política corresponde a la fun
ción que las Naciones Unidas han asumido, porque las
Naciones Unidas tienen ante sí el problema y están
tratando de resolverlo. En virtud de esta premisa, en
virtud de esta jurisprudencia sentada por la Asamblea
General, las Naciones Unidas recomiendan invan.:l
blemente a las partes del litigio que traten de llegar ¡\

un acuerdo en conformidad con las resoluciones de la
Asamblea General. Ahora bien, el proyecto de resolu
ción presentado a la consideración del Consejo de Se
guridad recomienda a las partes que traten de llegar
a un acuerdo entre ellas.

67. ¿Qué hay de las resoluciones de la Asamblea Ge
neral? ¿Está dispuesto Sir Pierson Dixon - y pido
una respuesta a esta pregunta - a aceptar los térmi
nos del párrafo 4 de la resolución 512 (VI) que expre
san sus ideas? El representante del Reino Unido dice
que no debe imponerse un acuerdo, y el párrafo 4
enuncia igualmente que no se lo debe imponer, sino
que las partes deben tratar de llegar a un entendi
miento. Desearía saber si el Consejo de Seguridad está
dispuesto a llegar hasta prescindir de las resoluciones
de la Asamblea General. ¿Se considera el Consejo de
Seguridad con facultades para hacer una recomenda
ción o para tomar una disposición contrarias a la lll

tención y a los términos mismos de la Asamblea Gene
ral? Desearía que el Consejo de Seguridad considerase
igualmente esta cuestión y que reflexionase al res
pecto, porque la misma puede tener graves repercusio
nes sobre sus trabajos futuros, sobre sus atribuciones y
sobre un posible conflicto de atribuciones entre la
Asamblea General, órgano principal de las Naciones
Unidas, y el Consejo de Seguridad.

68. En vista de lo avanzado de la hora, no me pa
rece oportuno ocuparme de las muchas observaciones
que me sugiere esta cláusula. Dada la gravedad del
problema, con permiso del Presidente y abusando de
la indulgencia y paciencia del Consejo me tomaré la
libertad de volver a hacer uso de la palabra en otra
ocasión. Para concluir mis observaciones querría decir
que Sir Pierson Dixon ha prestado sin duda una valio
sa contribución en muchos aspectos y no debemos ne
garle este mérito sino estarle agradecidos por ello.
Pera la aclaración que acaba de hacer no disipa nues
tras dudas ni desvanece nuestros temores.

69. El representante de la China ha dicho clara
mente al Consejo de Seguridad que este proyecto de
resolución aboga por una solución sobre una base mu
tuamente aceptable, pero que el Consejo comienza
por examinar una resolución que no es aceptable para
las partes. ¿Cuál es en definitiva el resultado? El Con
sejo insta a que se halle una solución sobre una base
mutuamente aceptable pero no toma debidamente en
cuenta los temores, temores legítimos, que experimen
tan las partes principales en la controversia. ¿Cómo
puede negarse a una solución sobre una base acepta
ble si la propia base de la resolución no lo es?

70. Las aclaraciones del representante de los Esta
dos Unidos merecen ciertamente tomarse en cuenta.
Se nos ha dicho que el proyecto de resolución no inva
lida las resoluciones de la Asamblea General. El re
presentante de Francia ha hecho una Jeclaración en
el mismo sentido. Pero lo cierto es que esas aclaracio
nes no se incorporan al proyecto de resolución, aun
que por supuesto constan en acta.

'. :J
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71. A este respecto, he de manifestar con toda fran
queza que no he oído que Sir Pierson Dixon dijese
que este proyecto de resolución no constituía una re
vocación de las resoluciones de la Asamblea General.
Lo único que dijo es que no constituía una revocación
de las pOSIciones que pudieran adoptar las partes y
que no prejuzgaba sobre esas posiciones. Esto es una
cosa y decir que se mantiene la autoridad de las Na
ciones Unidas y siguen en vigor las resoluciones es
otra. No tratamos ahora de las posiciones adoptadas
por las partes. Esta es una cuestión totalmente dis
tinta. Tenemos plena libertad para adoptar la posi
ción que queramos, según las instrucciones que reci
bamos, pero ahora no se trata de estas posiciones.

72. Tampoco he oído decir al representante del
Reino Unido que su delegación sostenía que las reso
luciones de la Asamblea General, aprobadas por ma
yoría de votos y debidamente adoptadas por las Na
ciones Unidas, conservaban su autoridad y validez. Y
porque no le he oído decir esto está plenamente jus
tificado que siga aferrado a mis temores y aprensiones.

73. Como ya he dicho, nuestros temores forman
parte de nuestro patrimonio. Venimos enfrentándonos
con este problema desde hace muchos años. Es parte
de nuestra raza. Agradecemos profundamente al Con
sejo su preocupación por estos temores, pero en defini
tiva se trata de un problema nuestro y la paz en la
región es, ante todo, la paz de nuestros gobiernos, de
nuestros pueblos, de nuestros países y territorios.

74. Se ha dicho que la cuestión de Palestina puede
provocar una conflagración. Tal vez sea así; tal vez
no; lo ignoro. Pero hay una cosa de que los miembros
del Consejo pueden estar seguros: los pueblo:, del
Oriente Medio a quienes representamos aquí ansían
fervientemente la paz. Pero, ¿qué clase de paz? No una
paz que liquidaría los derechos de un pueblo a su pa
tria. y a sus bienes. Eso no sería la paz. Se trataría de
una agresión pura y simple, una agresión contra los
derechos de un pueblo. La paz no puede fundarse en
la agresión.

75. Quienes dirigen la propaganda en favor de la
paz deberían saber que la paz es el resultado de he
chos y no de declaraciones; es una cuestión de actos,
no de palabras. Quienes, después de desterrar a un
pueblo y obligarlo a vivir durante ocho años bajo
tiendas, vienen a hablar ahora de paz ante el Consejo
no demuestran, ciertamente, tener un espíritu y una
actitud pacíficos. No basta que declaren en el Consejo
de Seguridad que son partidarios de la paz cuando al
mismo tiempo declaran en la Comisión de Concilia
ción de las Naciones Unidas para Palestina, en la
Asamblea General, en toda clase de conferencias de
prensa y en la Knesset, que se oponen a la repatria
ción de un solo refugiado. Quienes dirigen la prc!pa
ganda de paz deben pasar por esta prueba en el Con
sejo de Seguridad.

76. El Consejo ha escL. .••ado al representante de la
Unión Soviética. ¿Qué ha dicho? Declaró que el sexto
párrafo del preámbulo no era aceptable para las par
t'.;s principalmente interesadas y que era inútil tratar
de imponer una resolución cuando las partes tenían
graves y serias críticas que formularle. Estimo que este
valioso consejo de la Unión Soviética debería ser aten
dido al menos por la delegación del Reino Unido que
ha citado un texto llamado declaración anglo-sovié
tica. Si les satisface la declaración anglo-soviética, tam-
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bién en este caso deberían aceptar la advertencia de
su vecino. La Unión Soviética ha declarado en el Con
sejo de Seguridad que debe prestarse atención a quie
nes representan en esta mesa a los gobiernos árabes y
a los pueblos de la región.

77. No entiendo por qué la delegación del Reino
Unido se limita a citar declaraciones que hizo la
Unión Soviética en Londres y no acepta las que hace
en el Consejo de Seguridad. Creo que convendría tener
presente la opinión de la Unión Soviética que ha
hecho una valiosa sugestión al Consejo sobre esta cues
tión. El Sr. Sobolev, con su clara inteligencia y objeti
vidad, con su elocuente planteamiento del problema,
ha puesto en guardia al Consejo de Seguridad. Sería
inútil enviar al Secretario General a aquella región al
amparo de esta resolución.

78. Pero no se trata solamente de una advertencia
de la China y la Unión Soviética; permítaseme decir,
en mi calidad de representante de uno de los gobier
nos de la región, que el Secretario General no podría
trasladarse a Oriente Medio al amparo de esta reso
lución.

79. ¿Desea el Reino Unido que el Secretario Gene
ral termine lo que ha iniciado o simplemente quiere
que se apruebe este proyecto de resolución? Si desea
realmente que se ponga fin a lo que quedó incom
pleto, he aquí el medio de hacerlo: bastaría reiterar la
resolución que el Consejo de Seguridad aprobó en el
mes de abril por iniciativa de los Estados Unidos y
que está redactada con toda sabiduría y prudencia.
Si ~l representante del Reino Unido no desea seguir el
consejo del representante de la Unión Soviética, que
se sienta a su derecha, puede seguir el que le da su
vecino de la izquierda. Están Uds. en la misma posi
ción. Se me dijo que había dos posiciones y señalé que
efectiyamente eran dos pero vinculadas entre sí.

80. Seamos prácticos. No es el momento de tratar de
formdar declaraciones y resoluciones. Si buscan ustedes
soluciones remítanse a los antecedentes de la cuestión.
No se trata de un asunto nuevo para el Consejo de
Seguridad. No estoy haciendo una advertencia. Lejos
de ello, sólo quisiera dar un consejo a los miembros del
Consejo de Seguridad. Si desean conservar la digni
dad de este órgano y mantener la paz y la seguridad
internacionales en tierra santa, si desean apoyar los
esfuerzos del Secretario General que han sido elogia
dos por todos y preservar la confianza que ha logrado
granjearse, si desean consolidar los resultados que ha
podido alcanzar, no deben aprobar ese proyecto de
resolución.

81. Si lo aprueban, se derrumbará todo el edificio.
No creo que ninguno de nosotros desee este resultado.
Pero si esto es lo que se persigue, sería deplorable.
Ciertamente lamentaríamos que el Secretario General
no pudiera concluir en el Oriente Medio lo que ha
quedado incompleto dentro de los Acuerdos de Ar
misticio, ni reducir las causas de tirantez que puedan
existir a lo largo de las líneas de demarcación. Pero
si los miembros del Consejo eligen una solución polí
tica, si enfocan el problema desde el ángulo político, si
se persiguen otros objetivos ajenos'! la protección del
armisticio, entonces no se llegará a ninguna parte: no
protegerán Uds. ni los objetivos que se proponen ni los
de los Acuerdos de Armisticio.

I
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82. Espero sinceramente no tener que volver a ha
blar de esta cuestión ni intervenir de nuevo para ex
poner ante el Consejo una tesis que refleja fielmente
la profunda convicción del mundo árabe sobre este pro
blema. Quisiera pedir a Sir Pierson Dixon, con un es
píritu de concihación y de profundo respeto, que
modifique su actitud y revise su proyecto de resolu
ción. Aún dispone de tiempo suficiente para hacerlo.
Si no lo hace, y en el momento oportuno, entonces
temo que el Secretario General vea frustrados sus es
fuerzos y se encuentre totalmente imposibilitado de
servir a la causa de la paz y de la justicia en esta es
pinosa cuestión que año tras año se ha venido inclu
yendo en el programa de las Naciones Unidas.

83. Doy las gracias a los Miembros del Consejo por
la paciencia con que me han escuchado. Espero que
el representante del Reino Unido contestará a mis
preguntas, aclarará los equívocos que he señalado,
disipará los temores y dudas que he expresado, y con
fio en que volverá a examinar su posición.

84. Sr. LOUTFI (Egipto) (traducido delfrancés): Doy
las gracias al Presidente por haberme concedido la pa
labra por segunda vez.

85. Mi delegación ha estudiado detenidamente el tex
to revisado del proyecto de resolución presentado por
el representante del Reino Unido [S136001Rev./2].
En este texto, Sir Pierson Dixon ha tenido en cuen
ta algunas de las sugestiones que formulé ayer en mi
intervención, por lo que le quedo muy agradecido.

86: .En el p~rrafo 3 de la parte dispositiva se ha su
pnmIdo el mIembro de frase "en todas las zonas situa
das". De ese modo este párrafo emplea los mismos
términos que la resolución de 4 de abril de 1956
[SI3575], de suerte que no se le puede ddr ninguna
otra interpretación. Además, en el párrafo 7 de la parte
dispositiva se ha agregado el miembro de frase "con
miras a la plena aplicación de la resolución de 4 de
abril de 1956 del Consejo de Seguridad y a la cabal
observancia de los Acuerdos de Armisticio". Sabemos
ahora lo que el Secretario General puede realizar en
este campo. Así, pues, queda perfectamente aclarado
el párrafo 7 y tanto los miembros del Consejo como
las partes saben, sin duda alguna, que la misión del
Secretario General está comprendida dentro de los
límites de la resolución del 4 de abril de 1956, que
fué pr~puesta por los Estados U nidos de América y
aprobada por unanimidad por el Consejo. Apreciamos
en su justo valor los esfuerzos de Sir Pierson Dixon.
Además, la frase que ha agregado coincide exacta
mente con la interpretación que él mismo había dado
de este párrafo y que había confirmado la mayoría de
los miembros del Consejo, incluídos los representantes
de los Estados U nidos y la Unión Soviética.

87. Desgraciadamente, queda un punto sobre el que
no se ha llegado a un acuerdo. l\.fe refiero al sexto pá
rralO del preámbulo. En mi intervención del 31 de
mayo de 1956 [725a. sesión] en el Consejo, expuse el
punto de vista de mi delegación sobre esta delicada
cuestión. Dije, entre otras cosas, que este párrafo se
prestaba a rliversas interpretaciones y que excedería
con mucho los límites de la misión que se había con
fiado al Secretario General y los del informe [SI3596]
que éste nos había presentado. Incluso pregunté al
representante del Reino Unido qué consecuencias ten
dría este párrafo para las resoluciones de las Naciones
Unidas relativas a Palestina. Además, señalé que este
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párrafo salía de los límites de nuestro debate del in
forme del Secretario General y de la resolución del 4
de abril de 1956. Hoy deseo agregar que no com
prendo por qué figura en la resolución, tanto más
cuanto que no puede facilitar en nada la delicada
tarea del Secretario General y que, en caso de ser
aprobado, nos llevaría a una resolución que no conta
ría ~on la aprobación unánime del Consejo y las par
tes mteresadas.

88. Ayer, el representante de Yugoeslavia destacó
con acierto cuán importante es que se llegue a una
resolución aprobada por unanimidad. En su declara
ción de esta mañana el representante de los Estados
Unidos dijo, entre otras cous, que con este párrafo el
Consejo de Seguridad no se apartaría en modo alguno
de las resoluciones de la Asamblea General. A su jui
cio, la insistencia en las condiciones de una solución
pacífica significa que estas condiciones son las mismas
que las mencionadas en la resolución de 4 de abril de
1956, es decir, ausencia de incidentes, reducción de la
tirantez y aplicación de los acuerdos de armisticio.
Me pregunto si el autor de' proyecto de resolución,
Sir Pierson Dixon, está dispuesto a confirmar esta in
terpretación.

89. En su intervención de esta mañana Sir Pierson
Dixon trató de hacer algunas aclaraciones sobre este
párrafo. A mi juicio, estas aclaraciones no son muy
p.ertinentes ni pueden disipar las inquietudes que sus
CIta este párrafo. He observado con satisfacción que
el representante de la Unión Soviética, aunque su
país ha firmado la Declaración de Londres, no ha juz
gado necesario que este párrafo figurase en el proyecto
de resolución. Hubiera querido que Sir Pierson Dixon
pudiese adoptar este mismo criterio y todavía confio
en que lo haga. No deseo extenderme más sobre este
punto a que acaba de referirse el representante de
Siria.

90. Por las razones expuestas mi delegación pide a
los miembros del Consejo que voten en favor de la
enmienda presentada por el representante del Irán
[SI3602] por los motivos que este último tuvo a bien
explicar en su larga exposición de esta mañana y que
no necesito repetir, así como por los que he tenido el
honor de exponer ante el Consejo.

91. Si por desgracia fuese aprobado este párrafo,
formulo las más expresas reservas sobre el mismo y
sobre nuestra actitud en esta cuestión. Hemos coope
rado siempre con el Secretario General como lo pro
metimos; hemos hecho todo lo posible para facilitar
su delicada misión. Con ese espíritu insistimos en que
el Consejo apruebe la enmienda propuesta por la dele
gación del Irán.

92. Para terminar me permito recordar a los miem
bros del Consejo la declaración hecha esta mañana
por el representante del Irán:

"Debemos tratar de consolidar los' progresos ya
alcanzados por el Secretario General y, al mismo
tiempo, de suprimir las causas de la tensión, y evitar
incluir en el proyecto de resolución del Consejo
ideas que se prestan a controversia y que, lejos de
contribuir a consolidar ese clima favorable, tende
dan a agravar la tensión y a cerrar desdichada
mente la puerta a toda perspectiva de progreso para
el porvemr" [726a. sesión, párr. 23].

Estimo que estas palabras del representante ud Irán
son verdaderamente muy oportunas.
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93. Confio en la prudencia de los miembros del
Consejo; estoy convencido de que oirán mi pedido
de que voten en favor de la enmienda presentada por
la delegación del Irán y que sólo tomarán una deci
sión sobre esta cuestión que tanto afecta a los intereses
de los países árabes después de haberla pesado debi
damente y de tomarse el tiempo necesario para ha
cerlo.

94. Sr. AMMOUN (Líbano) (traducido del francés):
He escuchado atentamente las explicaciones comple
mentarias que el representante del Reino Unido ha
tenido a bien dar para justificar la aprobación de su
proyecto de resolución. Le doy las gracias por haber
aceptado los argumentos expuestos por mi delegación
y por las otras delegaciones árabes a propósito del
párrafo 7 de la parte dispositiva de este proyecto y
por haber reconocido la necesidad de enmendarlo
para permitir que el Secretario General prosiga con el
mismo éxito la misión que se le ha encomendado, tal
como se la define en la resolución de 4 de abril
de 1956.

95. Deploro, S10 embargo, que el representante del
Reino Unido no haya tenido en cuenta las objeciones
formuladas en forma unánime por las delegaciones
árabes, con el apoyo de los representantes del Irán, la
China y la Unión Soviética, contra la aprobación del
sexto párrafo del preámbulo, en el que se pre¡é una
solución pacífica sobre una base mutuamente acepta
ble a la controversia existente entre las partes.

96. Sir Pierson Dixon ha expuesto los motivos por
los que mantiene su texto. Al hacerlo se ha creído
obligado a explicarlos más detenidamente, a acla
rarlo y a presentarlo desde en nuevo ángulo, lo que
lleva a formularse una doble pregunta: ¿completan
sus explicaciones el texto criticado y, en caso afirma
tivo, por qué no las incluye en el texto propiamente
dicho?

97. Lo que tememos es que se nos objete en el Con
sejo de Seguridad o fuera de él, mañana o en el fu
turo, que lo que no se incorporó en el texto cuando
aún era tiempo, aunque proceda del propio autor del
texto, no tiene el mismo valor jurídico. Aquí se im
pone una comparación: ¿No se nos ha dicho acaso que
las reservas formuladas acerca de las garantías dadas
para la cesación del fuego son ajenas a esas garantías
puesto que no se las ha incorporado en ellas? La ana
logía entre estas dos situaciones, nos obliga a no con
tentarnos con las aclaraciones del representante del
Reino Unido si no las acompaña una enmienda al
texto, aunque nos parezcan satisfactorias en el fondo.

98. Deploro que el Delegado del Perú, que repre
senta como dijo a una pequeña Potencia, haya apor;
tado la autoridad de su palabra en apoyo del sexto
párrafo en cuestión, con el pretexto de que las gran
des Potencias son las r\.·sponsables de la Paz. Para
países como el nuestro, que son más pequeños que el
suyo, la paz depende, por lo menos, en igual medida,
de la aplicación de los principios de la Carta a la que
todos, grandes y pequeños, nos hemos adherido.

99. Si se me permite ahora volver al fondo de la
cuestión, desearía destacar que el párrafo aludido, en
su forma actual, lejos de ser beneficioso para la paz
encierra un peligro para ella. Y encierra un peligro
para la paz porque alienta la actitud de Israel, mani-
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fiestamente hostil a las resoluciones de las Naciones
Unidas, y muy especialmente a las que se refieren a
la solución de la cuestión de Palestina. Este peligro
para la paz, que resulta del incumplimiento de las re
soluciones de las Naciones Unidas, ha quedado clara
mente demostrado, repito, por la resolución de la
Asamblea General del 3 de noviembre de 1950 [ro 1'0

lución 377 [V] ].

100. Se nos ha dicho y repetido que el texto en cues
tión no supone una revocación de las resoluciones
aprobadas por la Asamblea General. Si es así, ¿por
qué no excluirlo de la decisión que va a adoptar el
Consejo? De lo contrario, el mundo tendrá la impre
sión de que el Consejo de Seguridad autoriza, al
menos implícitamente, el incumplimiento de las reso
luciones relativas a Palestina en caso de acuerdo entre
las partes. En otras palabras, que el Consejo hace caso
omiso de la obra realizada por el órgano principal de
las Naciones Unidas, es decir, la Asamblea General,
pese a que, en virtud de la Carta, sus atribuciones
emanan de la voluntad de los rvIiembros de esa misma
Asamblea.

101. Además, semejante actitud concf"::lería a algu
nos Estados, eSpecialmente a los Estados árabes y a
Israel, el derecho de decidir cuestiones, tales como las
relativas a los refugiados y a Jerusalén, que ya han
sido resueltas por la Asamblea General de las Nacio
nes Unidas. Ayer hice referencia a esas cuestiones y
como mi colega sirio se ha ocupado detenidamente de
ellas hace algunos momentos, no volveré a mencio
narlas.

102. Tampoco me propongo seguir exponiendo los
motivos que nos obligarán a formular enérgicas re
servas en el caso de que se apruebe el proyecto de re
solución que ahora se examina sin excluir el sexto pá
rrafo del preámbulo.

103. Estamos siempre dispuestos a acoger al Secre
tario General para que pueda proseguir la tarea que
inició con tanto éxito, pero ello no impide que deba
mos formular reservas si se aprueba ese proyecto de
resolución en su forma actual. En tal caso, me vería
obligado a pedir instrucciones a mi Gobierno acerca
de la decisión c;.ue he de adoptar sobre la resolución y
muy particularmente sobre el párrafo aludido.

104. Sr. RIFA'I Uordania) (traducido del inglés): Ayer
y hoy, los representar :es de los cuatro Estados árabes
sentados en torno de esta mesa expresaron con toda
sinceridad y franqueza sus opiniones sobre el proyecto
de resolución del Reino Unido [Sj3600/Rev. 2].

105. Creemos que ese proyecto de resolución, en su
forma actual, no es un instrumento adecuado para
lograr la paz en ia región de Palestina, sino que, por
el contrario, entorpece todos los esfuerzos que podrían
hacerse en ese sentido. Las declaraciones que hemos
hecho representan no sólo la opinión de nuestros res
pectivos gobiernos y de los demás gobiernos árabes
que se interesan también por la cuestión de Palestina,
sino la de todos los pueblos árabes dondequiera que
se encuentren. Todos los árabes creen sinceramente
que no deben aceptar ningún expediente político que
sacrifique los derechos y aspiraciones nar;(males de su
pueblo.

106. Para los árabes la tragedia de Palestina es una
profunda herida que llega al fondo de sus corazones.
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Esa tragedia se refleja cada día, a cada instante, en
la miseria que reina en los campamentos de refugia
dos árabes, en los ataques constantes contra las aldeas
de la frontera árabe a lo largo de la línea de demar
cación y en las dificultades de orden nacional e inter
nacional con que tienen que enfrentarse los árabes
como consecuencia de la creación de Israel.

107. El problema de Palestina es sumamente deli
cado y debe tratarse con mucho cuidado y precau
ción. Queremos señalar a la atención del autor del
actual proyecto de resolución y de los miembros del
Consejo el hecl-:a de que si se aprueba el proyecto de
resolución con e! nuevo tipo de solución que en él se
prevé, quedarán de:;truídos todos los puentes que con
ducen hacia la paz en Palestina. Si se ha de mencio
nar una solución de la cuestión de Palestina, la única
que puede preverse es una solución fundada en la
equidad y la justicia, yno en una base mutuamente
aceptable.

108. El representante de! Reino Unido ha hecho
hoy una declaración acerca del significado del párrafo
que suscitó las dudas de los representantes de los Es
tados árabes. En su intervención aclaró algunos de
los aspectos discutidos. l\IIi delegación escuchó esas
aclaraciones con sumo interés y atención. También he
de expresar mi agradecimiento al representante del
Reino Unido por haber consenLido en modificar los
párrafos 3 y 7 de la parte dispositiva, con lo que ha
contribuído a mejorar e! proyecto de resolución. Pero
subsiste e! párrafo sobre el que se concentran princi
palmente nuestras objeciones: e! sexto párrafo del
preámbulo.

109. Este párrafo es la causa principal lle nuestros
temores y aprensiones. Es el que ha originarlo el con
flicto en e! actual debate. Cualquiera que sea lá. in
terpretación que se le dé, sea o no contrario a las re
soluciones de las Naciones Unidas, no son éstos los
únicos aspectos de importancia. Nos preguntamos por
qué hay que incorporar este párrafo en el proyecto de
resolución, por qué el autor del proyecto no acepta
suprimirlo. Puesto que los represent~ntes de los Esta
dos árabes se oponen enérgicamente a este párrafo y
que su adhesión al proyecto de resolución es necesaria
para que el Secretario General pueda llevar a cabo su
misión, nada justifica que se lo mantenga en el pro
yecto de resolución.

110. El párrafo aludido prevé una solución supedi
tada a la aceptación de Israel, lo que compromete
los legítimos derechos de los árabes en Palestina, dere
chos ccnfirn. lOS continuamente en las resoluciones
de las J.\'aámes Unidas. Este principio, el d€ la trans
acción C\."l sacrificio de derechos legítimos, es el que
nos parece discutible en este párrafo.

111. Me niego a creer que se resta importancia a
los motivos que nos inducen a afirmar la necesidad de
suprimir el párrafo, y tampoco quisiera decir que
nuestro juicio sobre la situacIón imperante en nuestra
región resta gravedad a la misma. No creo que sea
aventurado afirmar ante el Consejo que si se aprueba
el proyecto de resolución actual, quedarán paraliza
dos los esfuerzos encaminados a reducir la tirantez en
la región y mantener el orden y la seguridad en ella.
Corresponde al Consejo, con su sabiduría, resolver
esta cuestión.
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112. También deseo señalar a la atención de las
grandes potencias que tratan de hallar una nueva
base para resolver la cuestión de Palestina del tipo de
la que se propone en el sexto párrafo del preámbulo
de este proyecto de resolución, que la responsabilidad
internacional que asumen les impone la obligación de
comprender mejor el creciente despertar de los pue
blos de nuestra región. Esos pueblos ya no están ata
dos por reglas y limitaciones anticuadas; tampoco se
adhie;:en a las doctrinas que auspician el uso de la
fuerza. El espíritu de liberación se está afirmando
entre ellos con vigor. La decisiones adoptadas en las
capitales de las grandes Potencias, ya sean de Occi
dente o de Oriente, no determinan su destiao. Esos
pueblos creen que el derecho es superior a la fuerza y
este principio dicta sus decisiones.

113. La evolución que se ha producido en el Oriente
:Medio y nuestro sincero deseo de consolidar la amis
tad y la cooperación internacionales y mantener
relaciones cordiales con nuestros amigos indncen a. mi
delegación a pedir que se suprima el sexto párrafo del
preámbulo que sólo sir" para complicar la cuestión.

114. El representante del Irán ha presentado una
enmienda [8/3602] encaminada a suprimir el sexto
párrafo del preámbulo. Con ello trata de poner fin a
las divergencias de opinión que se han manifestado en
el debate y disipar el equívoco que ha dominado
nuestros trabajos. Me es grato manifestar a él y a su
Gobierno el vivo agradecimiento de la delegación de
Jordania. Me complacería que el Consejo aprobara
esta enmienda. Espero que el representante del Reino
Unido pueda también aceptarla.

115. Sr. BRILEJ (Yugoeslavia) (traducido del inglés):
Como ya lo han señalado mi delegación y varias otras
en el curso del debate, el éxito obtenido hasta ahora
en el cumplimiento de la decisión que adoptamos el
4 de abril de 1956, se debe en gran medida, en rea
lidad fundamentalmente, al hecho de que esa decisión
contó con el apoyo unánime de los miembros del Con
sejo de Seguridad y era aceptable de modo general
para las partes más directamente interesadas.

116. Como dije en mi intervención anterior [724a.
sesión] cualquier decisión que no recibiera una apro
bación general podría resta~ parte de su eficacia a
nuestros esfuerzos ulteriores. Durante el debate, sobre
todo esta tarde, se ha puesto de manifiesto que nos
hallamos aún muy lejos de un acuerdo general sobre
esta cuestión, si bien las diver~enciashan quedado
sen..siblemente reducidas y el úruco obstáculo que sub
siste es el sexto párrafo del preámbulo.

117. Aunque algunos de nosotros deploremos que
varias de las partes directamente interesadas no hayan
podido aceptar las aclaraciones proporcionadas por el
autor del proyecto y que no los haya convencido el
muy competente análisis jurídico del representante
del Perú, Sr. Belaúnde, lo cierto es que siguen firme
mente opuestas éL este párrafo. Esta oposición parece
impedirles aprobar el proyecto de resolución en con
junto y sin duda restaría valor a nuestros esfuerzos fu
turos.

118. Por nuestra parte, reconocemos que el Consejo
tiene el deber de esforzar:" ~ por crear condiciones que
permitan a las partes llegar a una solución mutua
mente aceptable de su controversia. Pero no vemos
cómo podría llegarse a una solución mutuamente
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aceptable si el punto de partida de nuestros esfuerzos
para lograr esa solución no fut<se precisamente una
solución mutuamente. aceptable.

119. En consecuencia, mi delegación votará a favor
de la enmienda propuesta por el representante del
Irán [8/3602] que consiste en suprimir el sexto párrafo
del preámbulo.

120. Sr. ABDOH (Irán) (traducido del francés): He
pedido la palabra para propCiler que se levante la
sesión hasta el lunes 4 de junio de 1956, a las
15 horas, pero antes desearía expresar mi gratitud a
las delegaciones de la Unión Soviética, China y Yu
goeslavia, que se han dignado apoyar la enmienda
que propuse [8/3602] al proyecto de resolución del
Reino Unido [8/3600/Rev. 2].

121. No he presentado esa enmienda por espíritu de
solidaridad con los representantes de los países del
Oriente Medio, -sino porque me parecía razonable ha
cerlo, no sólo para el Consejo de Seguridad, sino tam
bién y sobre todo para el éxito futuro de la misión
que se encomendará al Secretario General.

122. En tales circunstancias, deseo pedir encareci
damente al representante del Reino Unido que vuel
va a examinar su actitud, a la luz del debate de hoy.
En efecto" la sesión de esta tarde ha puesto en eviden
cia que no existía acuerdo genera! sobre el sexto pá
rrafo del preámbulo. Cuatro delegaciones se han pro
nunciado ya en favor de la supresión de ese párrafo.
Además, las partes interesadas no están de acuerdo
en mantenerlo y todos sabemos que la actitud de las
partes interesadas es de gran importancia, pues de
ella dependerán precisamente el futuro desarrollo de
los acontecimientos en el Oriente Medio y el éxito de
la misión que se encomendará al Secretario General.

123. Por consiguiente, quisiera que el Consejo levan
tara esta sesión para volver a reunirse el lunes 4 de
junio de 1956 a fm de que los representantes dillpon
gan del tiempo necesario para reflexionar, y sobre
todo para pesar las consecuencias de la medida que
ha de adoptar el Consejo. Espero que entre tanto el
representante del Reino Unido habrá podido exami
nar de nuevo su actitud y se encontrará en condicio
nes de aceptar la enmienda que propongo.

124. Sr. BELAUNDE (Perú): Solamente dos pu1L
bras para una aclaración que las circunstancias impu
nen. 'Tal vez en la premura de la interpretación si
multánea se cometió un error que ha permitido o que
explica una interpretación inexacta de mis palabras
en dos puntos. El primero es la relación de un punto
en la parte considerativa de una resolución con la vi
gencia de las resoluciones de la Asamblea. Sobre el
particular quiero hacer una declaración enfática, le
yendo una vez más y muy despacio, para que la tra
ducción sea correcta, lo que he dicho en mi primera
intervención:
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"Mucho menos, naturalmente, una declaración
considerativa de una resolución puede afectar en lo
menor las resoluciones de otro cuerpo indeeendien
te como es la Asamblea General de las I',aciones
Unidas. Esas resoluciones sólo pueden ser modifi
cadas por 'la Asamblea misma. Y mucho más tra
tándose de resoluciones que no sólo importan reco
mendaciones que traen consecuencias de orden
moral, sino otras resoluciones que podríamos llamar
estructurales o constitucionales en asuntos en que
la Asamblea ha tenido una intervencion total, defi
nitiva y eficaz" [726a. sesión, párrafo 37].

125. Cualquiera que sea la suerte del párrafo 6 la
posición del Perú constará en actas. Narl"l, puede afec
tar las resoluciones de las Naciones U ndas en puntos
que no solamente importan una recomendación moral,
smo una plena obligación jurídica, porque tratan de
materias estructurales y constitucionales qu~ han sido
tratadas con plena autoridad pul' las Naciones Unid.:os.

126. El segundo punto se refiere a la posi~ión de los
pequeños países respecto qe la paz. Yo 1· ,1':' sostenido
que esa posición es iguai y que pe!;a sobre todos con
igual fuerza. La paz es una obligación de todos. Por
eso creo que es oportuno dtjar estabk..:idos COI. clari
dad estos dos puntos.

127. Por último, he llamado la atención sobre un
nuevo punto de vista que ha sido presentado a la con
sideración del Consejo. Podemos discutir o no los efec
tos jurídicos del considerando 6, pero el representante
del Irán nos ha presentado un punto de vista nuevo:
la prudencia, la conveniencia o la oportunidad del
considerando. Esto es todo lo que deseo expresar en
este momento.

128. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Por cor
tesía hacia el representante del Perú, no he quer~do

interrumpirle en el curso de lo que me ha pareCIdo
ser una aclaración relativa a la interpretación y cons
tancia en actas. No obstante, debo decir francamente
que tuve algunas dudas en cuanto a si procedía a de
jarle terminar su declaración por muy inLesante que
fuera. Por el momento sólo debemos examinar la
cuestión de si debe aplazarse la sesión hasta el lunes
,1 de junio de 1956. Agradecería a lc;>s demás oradores
que se atuvieran estrictamente a esta cuestión.

129. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traduculo de la version inglesa del texto
ruso): Deseo apoyar la propuesta de la delegación del
Irán en el sentido de que se levante la sesión del Con
sejo hasta el 4 de junio de 1956. Estimo que a esta
altura del debate lo mejor es aplazarlo para examinar
la !lituación. Además, ya es tarde.

130. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Puesto
que no hay objeciones a esta propuesta, se levanta la
sesión hasta el lunes 4 de junio de 1956, a las 15 horas.

8e levanta la sesión a las 18 horas.
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